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ARMENIA – QUINDÍO 
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Dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE SANTIAGO ANDRÉS MALDONADO ZULUAGA 

DEMANDADA FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAISTERIO -FOMAG- 

RADICADO 63001-31-05-004-2022-00028-00 

DECISIÓN AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE 
JURISDICCIÓN  

 
Procede el Juzgado a rechazar la demanda por falta de jurisdicción, previas las 
siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
Conforme el numeral 4° del artículo 2° del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social, modificado por el artículo 2 de la Ley 712 de 2001, la 
jurisdicción ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social, conoce 
de “Las controversias referentes al sistema de seguridad social integral que se 
susciten entre los afiliados, beneficiarios o usuarios, los empleadores y las 
entidades administradoras o prestadoras, cualquiera que sea la naturaleza de la 
relación jurídica y de los actos jurídicos que se controviertan”. 
 
Como lo ha sostenido la doctrina constitucional, la jurisdicción ordinaria tiene una 
competencia residual, por lo que los jueces asociados a aquella pueden tramitar 
los asuntos concernientes a la seguridad social, siempre que, de forma expresa y 
a través de una norma especial, el ordenamiento no los asigne a otra jurisdicción.  
 
Bajo este entendido, el artículo 12 de la Ley 270 de 1996, contempla una cláusula 
general de competencia, según la cual la jurisdicción ordinaria conocerá de todos 
los asuntos que no estén asignados a cualquier otra (Corte Constitucional, A490 
de 2021).  
 
El artículo 104, numeral 4°, de la Ley 1437 de 2011, establece que la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo conoce, entre otros, los procesos “(…) relativos a 
la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la 
seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una 
persona de derecho público.” 
 
La Corte Constitucional ha indicado que “(…) en los eventos en que se acredite en 
forma simultánea, la calidad de empleado público del demandante y la 
administración del régimen aplicable al interesado sea por cuenta de una persona 
de derecho público, el conocimiento del asunto corresponderá a la jurisdicción 
contencioso administrativa. Mientras que, cuando la controversia involucre a un 
trabajador oficial, la competencia radicará en la jurisdicción ordinaria en su 
especialidad laboral y de la seguridad social. En ese sentido y con fundamento en 
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el artículo 104 del CPACA, se concluye que el conocimiento de los procesos en 
que se discutan materias de la seguridad social entre administradoras de derecho 
y servidores públicos con los que exista una relación legal y reglamentaria, la 
competencia le corresponde a la jurisdicción contencioso-administrativa” (A490 de 
2021).  
 
Se advierte que el demandante SANTIAGO ANDRES MALDONADO ZULUAGA 
pretende el reconocimiento y pago de un retroactivo pensional con ocasión a la 
pensión de sobrevivientes causada por el fallecimiento de FABIO CASTAÑO 
GUZMÁN, quien se desempeñó como docente afiliado al FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES DEL MAGISTERIO con vinculación de personal nacionalizado 
(número 4, expediente electrónico).  
 
De acuerdo con el artículo 1º de la Ley 91 de 1989, cuando se habla de docente o 
personal nacionalizado, corresponde a los docentes vinculados por nombramiento 
de entidad territorial antes del 1º de enero de 1976 y los vinculados a partir de esta 
fecha, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 43 de 1975, y la relación de la 
que surge el derecho reclamado corresponde a una relación legal y reglamentaria 
con el Estado.  
 
Según lo previsto por el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 el sistema integral de 
seguridad social contenido en dicha ley no se aplica entre otros, a los afiliados al 
Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, creado por la Ley 91 de 
1989, cuyas prestaciones a cargo serán compatible con pensiones o cualquier 
clase de remuneración, donde este Fondo será el responsable de la expedición y 
pago a favor de los educadores que se retiren del servicio, de conformidad con la 
reglamentación que se expidan.  
 
Tomando en consideración la naturaleza de la relación laboral que tuvo el 
causante de la pensión con el Estado, de que este pertenecía a un régimen 
exceptuado al sistema de seguridad social integral y que un ente público es el 
encargado del reconocimiento y pago de lo pretendido, el objeto de litigio escapa 
de los asuntos asignados a la jurisdicción ordinaria laboral y está dentro de 
aquellos asignados a la contenciosa administrativa, por lo que verificado el lugar 
donde se realizó la reclamación administrativa, esto es, ante la Secretaría de 
Educación del Departamento del Quindío, en cumplimiento a lo previsto en el 
artículo 90 del C. G del P., aplicable por la integración normativa prevista por el 
artículo 145 del CPTSS, con el fin de evitar dilaciones y nulidades procesales, se 
rechazará la demanda y se ordenará la remisión del expediente a los Juzgados de 
lo Contencioso Administrativo de la ciudad de Armenia, Quindío.  
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer de la 
demanda presentada por SANTIAGO ANDRÉS MALDONADO ZULUAGA en 
contra del FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAISTERIO 
-FOMAG-, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el enlace de acceso al expediente electrónico al Juez 
Contencioso Administrativo del Armenia, Quindío (Reparto).  
 



TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Justicia Siglo XXI y comuníquese esta determinación al 
correo electrónico registrado por el abogado (jimenezquimaximiliano@gmail.com). 
 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

   

Firma Electrónica 

LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN 
Juez 
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